
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la se allegó respuesta 

de la medida decretada en el presente asunto. 

 

 

Pasa a despacho hoy 25 de febrero de 2019 para proveer lo pertinente. 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

 Asunto                    : Auto pone conocimiento  

Clase de Proceso    : Ejecutivo Singular 

Demandante   :Cooperativa Multiactiva Multisoluciones   

Demandado   : Jaime Humberto Muñoz Molina  

Radicado   : 630014003007-2020-00206-00 

 

 

        Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo ordenado en la constancia secretarial que 

antecede, se deja en conocimiento de la parte demandante y para los fines 

que estime pertinentes el oficio remitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tulúa, Valle del Cauca. 

 

Así mismo se ORDENA, por intermedio del Centro De Servicios Judiciales, 

la remisión al apoderado judicial de la parte demandante, a través de su 

correo electrónico notificaciones@alvarezquinteroabogados.com, del 

link, correspondiente que le permita consultar este expediente en su 

formato digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 



             
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
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